
 
     
 
Configuración de una Tablet 10.1 ” Wp10 4gb 64gb Bluetooth Microhdmi Gps  
 
 
Características: 
 
Marca: EXO, HP. Samsung, Lenovo 
 
Memoria: 4 GB a 8 GB 
 
Almacenamiento: 64 GB como Mínimo, que soporte hasta 128 GB 
 
Tamaño de la Pantalla: 10.1” Tactil – Resolución 1280 x 800 
 
Cámara: Frontal 2 mp Trasera: 5 mp  
 
Conectividad: Wi-Fi Dual Band/ Bluetooth 4/ MicroUSB/ GPS/ Micro HDMI  
 
Sistema Operativo Windows 10 Pro 
 
Procesador: Quad – Core 
 
Capacidad de la Batería: 7000 mAh 
 
Conexión a Celular: SI , que soporte la red 4G LTE 
 
GPS: Si 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
     
CONSIDERACIONES ESPECIALES 
 

1) Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y su fabricación no deberá encontrarse 
discontinuada (nuevos y sin uso significa que el organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos 
salieron de la fábrica). 

2) Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los equipos. 
3) Todos los equipos PC y servidores deberán operar con una alimentación 220 VCA 50 Hz, monofásico con toma de 3 

patas planas, con fuente incorporada a la unidad, sin transformador externo 110/220. 
4) Para las impresoras se aceptará circuito de doble aislación y/o doble protección así como también fuente de alimentación 

externa. 
5) Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberán consignar marca y modelo de 

los mismos explícitamente. 
Pruebas y Comprobaciones 

1) El oferente deberá poner a disposición del < ORGANISMO >, cuando este lo requiera, un equipo de idénticas 
características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder verificar que responde al modelo ofertado con las 
características solicitadas y poder realizar sobre el mismo las pruebas de performance. 

2) Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gasto por parte del < ORGANISMO > y se realizarán 
de acuerdo a un reglamento que se adjuntará a la notificación a la Empresa para la presentación del equipo. El material 
necesario para la misma será facilitado sin cargo por el Oferente. 

3) La fecha y lugar de aplicación de las pruebas serán convenidos entre el < ORGANISMO > y el Oferente a efecto de que 
las mismas se realicen dentro de los 10 días hábiles siguientes a la apertura de las ofertas. Con tal fin el oferente deberá 
disponer de los elementos ofrecidos a las 48 hs. contadas a partir de su notificación por parte del < ORGANISMO >. 

4) No se aceptará probar equipamiento cuyas características, marca y/o modelo no se correspondan exactamente con la 
oferta. 

 

Instalación 
1) Los oferentes deberán especificar claramente las condiciones ambientales para que la garantía cubra cualquier 

eventualidad incluyendo: 
a) Tipo de alimentación y potencia eléctrica requerida por las unidades ofrecidas, aclarando si es necesaria la 

instalación de un estabilizador externo para prever anomalías de la red domiciliaria de alimentación o si es 
suficiente con el estabilizador propio de la fuente de alimentación del equipo. 

b) Superficie propia ocupada por los equipos incluyendo puertas o paneles abiertos para su mantenimiento y espacio 
destinado a la operación de los mismos, si fuera necesario. 

c) Otras características que deban ser tenidas en cuenta para la instalación. 
 

2) Si el oferente no suministra las especificaciones de la instalación física, el Establecimiento, receptor definitivo del 
equipamiento, entenderá que no es imputable la falla al mal uso de los equipos por parte del usuario y por lo mismo las 
eventuales fallas estarán sujetas a reparación dentro de la cobertura que ofrece la garantía. 

 

Software de base y aplicativos para equipos PC (Condición EXCLUYENTE) 
1) El sistema operativo de los equipos PC será entregado preinstalado, debiendo el adjudicatario proveer la/s 

licencia/s de uso correspondientes, su manual original y su Certificado de Autenticidad (COA). 
2) Deberá contar con Software de Recuperación que permita restaurar la instalación original del Sistema  

operativo y la configuración inicial del equipo. 
| 

La elegibilidad y calificación del oferente serán definidas por los siguientes requisitos: 
1) Deberán ser empresas legalmente constituidas, sociedades o personas física, con la suficiente capacidad jurídica, 

económica y financiera para entregar en tiempo y forma los productos objetos de esta contratación, con no menos de 2 
años de actividad comercial del rubro en esta plaza (Condición EXCLUYENTE) 

 

Elección de la marca (Condición EXCLUYENTE) 

 I) 
a. Para el caso de oferentes de equipos PC, el fabricante deberá demostrar además haber producido al menos 

400.000 (cuatrocientas mil) unidades a nivel mundial, en el año inmediato anterior al de haberse efectuado la 
compra. 

b. Para el caso de oferentes de Servidores, el fabricante deberá demostrar además haber producido al menos 
150.000 (ciento cincuenta mil) unidades a nivel mundial, en el año inmediato anterior al de haberse efectuado la 
compra”. 

c. El requisito opcional referido en el ítem I.a) y I.b) no será de aplicación a aquellos oferentes que realicen una 
“oferta nacional” en los términos del Artículo 1° del decreto 1600/2002 u ofertaren bienes de origen nacional en 
los términos del Artículo 2° de la Ley 25.551. 

II) 
a) Se aceptará que el mouse y el monitor sean de marca diferente al CPU y teclado, siempre que los fabricantes 

cumplan con alguno de los supuestos del requisito opcional referido en el punto I); caso contrario, la CPU, el 
teclado, el monitor, el mouse y los manuales del equipamiento deberán ser de la misma marca (la marca 
del fabricante). Marca reconocida en el mercado.  

1) En el momento de la entrega, los adjudicatarios deberán proveer los manuales de usuario originales correspondientes, 
preferentemente en castellano o en su defecto en inglés. 

2) El incumplimiento total o parcial de cualquiera de los puntos enumerados en la cláusula 1 determinará que el Oferente 
sea calificado como EMPRESA NO ELEGIBLE para participar en la presente Compra. El cumplimiento total de los 
mismos determinará que el Oferente sea calificado como EMPRESA ELEGIBLE y que su oferta sea evaluada de acuerdo 
con los términos definidos en correspondiente expediente. 

 
Garantía (Condición EXCLUYENTE) 

1) Para todos los equipos se deberá ofrecer un servicio de garantía (IN SITU) por un período no inferior a 36 meses a partir de la 
entrega de los mismos.  

2) La recepción final de los equipos se hará según lo estipulado en las condiciones particulares de la contratación. 
3) El servicio técnico ofrecido deberá tener una cobertura en el ámbito provincial. Se deberá presentar toda la información que sea 

necesaria para evaluar y comprobar si el oferente se encuentra en condiciones de brindar el servicio ofrecido 

 


